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JUEVES, 12 DE AGOSTO DE 1971 

NÚM. 182 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
ídem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

COMISION P R O V I N C I A L D E SERVICIOS TECNICOS D E L E O N 
CONCURSILLO PREVIO A LA CONTRATACION DIRECTA DE OBRAS 

A N U N C I O 
Esta Comisión hace público por medio del presente anuncio, que durante 

el plazo de DIEZ DIAS (10) hábiles, a contar desde er siguiente a su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, admitirá proposiciones para optar 
a la adjudicación de las obras de «Construcción de Centro Rural de Higiene y 
casa de Médico, en Murias de Paredes > del Plan Provincial de 1970, cuyo tipo 
de licitación es de NOVECIENTAS CUATRO MIL CINCUENTA Y DOS pe
setas (904.052), siendo el plazo de ejecución de DOCE (12) meses. 

Los Pliegos de condiciones, Proyecto y demás documentación pueden ser 
examinados en la Secretaría de esta Comisión—Palacio de la Excma. Dipu
tación— todos los días laborables, desde las diez a las catorce horas. Las propo
siciones se admitirán hasta las catorce horas, del último día en que termine 
el plazo antes citado y habrári de estar suscritas conforme al modelo que se 
inserta a continuación y reintegradas con póliza de tres pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 
D ., mayor de edad, vecino de , que 

habita en — , provisto del Documento Nacional de Identidad 
número expedido en t , con fecha . . . . de de , 
obrando en su propio derecho (o con poder bastante de D , 
en cuya representación comparece), teniendo capacidad legal para contratar y 
no estando comprendido en ninguno de los casos de incapacidad e incompa
tibilidad que señala el Decreto de 28 de diciembre de 1967 y demás disposi
ciones vigentes, enterado del anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número de fecha de . . . - de y habiendo exa
minado el proyecto y pliego de condicionés facultativas y el de cláusulas 
administrativas y económicas particulares que regirán en la ejecución de las 
obras de construcción de «Centro Rural de Higiene y Casa de Médico en Murias 
Paredes», y conforme en todo con los mismos, se compromete a la realización 
de tales obras con estricta sujeción a los mencionados documentos, por la can
tidad de . • (aquí la proposición por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advirtiéndose que será desechada la que no exprese escrita en 
letra la cantidad de pesetas). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 5 de agosto de 1971. 

El Gobernador Civil-Presidente 

Luis Ameijide Aguiar 
4125 Núm. 1695.-495,00 ptas. 

M a l de Trabajo 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de la 

Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Infracción números 952,953 y 
954/71 y el Requerimiento núm. 140/71 
a la empresa Talleres Villarente, con 
domicilio en Puente Villarente. 

Y para que sirva de notificación 
en forma, a la empresa expedientada. 
Talleres Villarente, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León a 
tres de agosto de mil novecientos se
tenta y uno.—Alfredo Mateos Beato. 

4145 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado el Re
querimiento núm. 104/71, a la Direc
ción General de Arquitectura, con do
micilio en Roa de la Vega. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Dirección General de Arquitectura, y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León a cinco de agosto de mil 
novecientos setenta y uno.—Alfredo 
Mateos Beato, 4146 
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A d m i n i s t r a c i ó n M u n i c i p a l 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Por plazo de quince días, se hallan 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal, para oír reclamacio
nes, los padrones de arbitrios munici
pales y tasas para el ejercicio de 1971, 
que a continuación se indican, pudien-
do en dicho plazo ser examinados y 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes: 

1. °—Padrón del arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica. 

2. °—Idem sobre la riqueza urbana. 
3. °—Idem sobre desagüe de canalo

nes a la vía pública. 
4. °—Idem rodaje y arrastre. 
5. °—Idem sobre bicicletas. 
6. °—Idem tránsito de animales do

mésticos por vías públicas. 
7. ° Idem con fin no fiscal sobre te

nencia de perros. 
Ardón, 4 de agosto de 1971.—El 

Alcalde, U. Casado. 4131 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrqn general de los arbitrios 
municipales para el presente ejercicio 
de 1971, por los conceptos de entrada 
de carruajes, rodaje o arrastre, tránsito 
de animales, licencia de construccio
nes, tenencia de perros, albañales y 
ocupación de la vía pública, se halla 
expuesto al público en Secretaría mu
nicipal, por término de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Destriana, 30 de julio de 1971.-El 
Alcalde, Fortunato Vidales. 4072 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t ic ia 

Cédula de emplazamiento 
En los autos de juicio especial de la 

Ley de Arrendamientos Urbanos nú
mero 194/1971, promovidos ante este 
Juzgado por D.a Tomasa Alvarez San
tos, mayor de edad, casada y vecina 
de León, representada por el Procura
dor D. Santos de Felipe, contra los 
desconocidos herederos de D. Modesto 
Santos Fernández, vecino que fue de 
Trobajo del Camino, c/ Pablo Diez, 
núm. 48, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado emplazar a los expre
sados demandados, para que en tér
mino de seis días comparezcan y con
testen concretamente la demanda ori
ginaria, apercibidos de que si no lo 
verifican, les parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar. 

Y ,para que les sirva de emplaza
miento en forma legal, se extiende la 
presente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, que firmo 
en León a 28 de julio de 1971—El Se
cretario, (ilegible). 
4136 Núm. 1697—143,00 ptas. 


